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Dictamen de decreto que reforma los
artículos 5 Y 7, de la Ley de Coordinación
Fiscal del E:stado de Jalisco y sus
M un icipios, (l nfol ejs 336/LX I I I y 27 22tLX,Jt).

C. DIPUTADAS Y DIPU'TADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRËSENTE. -
Las y los suscritos Diputados integrantes de la comisión de Hacien day

supuestos de la S,axagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, con
ndamento en los artículo¡i 71, T5, gg, 1 01, 102, 104, 138, 145 numeral 1 y 147, de
Ley Orgánica del F,oder Legislativo, sometemos a su consideración, el siguiente

men de Decreto nrecliante el cual se reforman los articulos 5 y 7 de la Ley
Coordinación Fisr:al del Estado de Jalisco y sus Municipios, (INFOLEJ 336 y

con base en la s;iguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las; facultades que les confiere el artículo 28 fracción I de la
Constitución Política y el 135 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
ambos ordenamientos; oel Estado de Jaliàco, con fech¿l 10 de febrero de 2023, en
Sesión Ordinaria No. 26, el Grupo Parlamentario del Pl\N presentó iniciativa al cual
se le asignó el lnfolej 3lÌ6; asimismo la Diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez,
presentó con fecha 03 de maJo- de 2023 iniciativa a la que se le dio número de
control 2722 ,ambas en con el pr:gþósito de reformar la Ley de Coordinación fiscal del
Estado de Jalisco. 'r'

ll. La Asamblea Legislativa aprobó que las mencionadas lniciativas de Decreto fueran
turnadas para su esitudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y
Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo Bg de la Ley
Orgánica del Poder Leç¡islativo del Estado de Jaliscrr, de igual forma el lnfolej
2722lLxll1, tambíén fue turnada a la Comisión cre E:studios Legislativos y
Reglamentos.

lll. El objeto formal y rnaterial de ambas iniciativas es la de irrcrementar el porcentaje
de distribución del Fondrl General de Participaciones, además en caso de la segunda
armonizar y dar cumplirniento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto número
28786/Lxlll de fecha 'i6 cle junio de 2022, para esitablecer un mecanismo de
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distt'ibuciÓn respecto del 1o/o que se incrementará la llolsa del Fondo General de
Participaciones.

El contenido de la iniciatva lnfolej 336/LXlll tiene como êrguntento la siguiente:

EXPOS//CION DE MAIVOS

Explìcación de /a n,ecesìdad y fÍnes perseguidos por la ìníciativa.

l. Posterior a la cctnsulta sobre el pacto fiscat, y después de la autorización del

Presupuesto de Egreso.s del Estado para este 2022, tas cliputadas y diputados det pAN

"la bancada ioven d't Jalisco," queremos continuar /os fiabeybs desde nuestra agenda
legislativa, intpulsando eil eie "Desarrollo desde nues.lras Reglones y Municipios", y
proponiendo \ue en el rediseño del pacto ffscal se es'fablezca un nuevo modelo de
dlstrlbución de lrai4icipaciones con vísión regional quer f,sllns el desarrolto de
los municipios.

Con ello, pretenden,os ntejorar la leç¡islación con eil fin de alentar el desarrotto de los
municipios a parttr r/e sus propias potencialidades, impuls¿tndo un nuevo modelo de

distribuciÓn de parti,;ipaclones que incentive, desde los mtlnicipios, la disposición de
dinero para las farnil,'as, los trabajadores y /as empresas.

II' EI que Jalisco cur¡nte con el tercer PIB per cápita a nivel nacional, es par el impulso

no sólo de /as ciudadeti de la metrópoli, también sr,'de be a,tdesarrollo y ta aportación
que se hace descte /¿ls cfisflntas regiones. Jalisco es e,' prinrcr tugar de apoñación de!

PIB nacional en m¿tteri¿¡ de secfor primario (sector <londe entra la agricuttura y la
ganadería por eiem¡tlo), a Jalisco se le conocê fêt corTto el gigante agropecuario del
país, y todo esto se (tefona principalmente en los municpios ,iel interior.

lll. Pero también I<>s rnunicipios se ven afectados can el que .;olo se regresen 2 de cada
100 pesos del ,oresupuesto nacion¿tl. Desde el e,iercicio 2019 se han visto
dismtnuidos y casi otesaparecido las aportaciones feclerales etiquetadas para

obras en los municipio:; pertenecientes al Ramo 2s conocido como FoRrÁsEG.

A esto debemos agregar que desde este mismo ramo presupuestal se encuentra el
conocido cor.no "!=o,2dc¡-de Estabilizac¡ón:, que tien,: que ver con la producción e

lngresos de ¡tetrÓiect, que civda vez es menor. Este rano había crecido entre 2010 y
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2018 arriba <Jel 29o/o' si¡n embargo ahora ha perd¡do su ct)nc!¡c¡ón Federalista y sus
recursos casi un ggo,'o ah<tra se utitizan para subsidio de tar¡fas eléctricas.

lV' En el Presupuesto federat ejercido durante el 2021, se eiliminaron una vez mas 10
programas entre ?llos: el Fondo de proyectos de De:;arrotto Reg¡onat, programa de
aseguramiento Agro,cecuario, y el de fomento a la ganadería que impacta directamente
en /os municipios,let ìnterior.

V' Para el año 2a22, el (ìobierno del Estado presenfó en sL, inic¡ativa de presupuesto,

una bolsa de paftici¡taciones y aportaciones federale.; pot un poco más de 24 mit
millones depesos lo que representa er lg% det totatderpresupuesto.

Vl' Como lo explica ta Sìenretaría de Hacienda y Credito público! ,'El Ramo Generat 2g
Partícipaciones a Er'tid¿ttles Federativas y Municþlos, r;e rè,,'iere a los recursos que se
transfieren a las etttida¡les federativas y a los municþlos, correspondienfes a /as
participaciones en irgre'sos federales e incentivos ecortómicos, de acuerdo con ta Ley
de Coordinación Fisc¿¡t y los Convenios de Adhesion al Sistema Nacionat de
Coardinación Fisc:al y isus anexos, asi como de oonformiôtad con los Convenios de
colaboración Admin,'str¿ttiva en Materia Fiscal Federaty sus anexos.

... no están e>tiquetados, es decir, no tienen un destino esttecíf¡co en et gasto de /os
gobiernos locales. ilu caracter principat es resarclfo rio; por lo que, tiene como fin
asignar /os recursos de manera proporcionat a ta parficipacion de tas entidades en la
actividad económtca .y la recaudacion; y por lo tanto pretenrle generar incentivos para
incrementar el crecinie,to económica y el esfuerzo recêudatÒrio.,,

vll' Así com<t el t)onven'io de Coordinacian Fiscat se :eleb,ró hace 40 años y resulta
necesaria una rev¡sió,n y adecuación, asi también nuest,a Ley de Coordinación Fiscat
del Estado de Jalisco con sus Municipios - que es /a gu,a determina las reglas de
distribuci6n de /¿ts pañ,ícipaciones federale.s y esfafales ¿r /os municipíos- tiene ya
25 años ya que clala d'e' 1996. En este mismo sentido ta realidad fiscat y recaudatoria
ha cambiado tanlo por situaciones que tiene que ver con los lngresos (como los
petroleros), como cön /a patítica de desaparición de trrogftimas y recursos federates
etiquetados conocid<t cctrno Aportaciones.
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vlll' Podemos tomat algunos argumentos de una iníciativa tr)resentada en el Congreso
de la Union por la onforrces diputada de Acción Nacional, Mariana Dunyaska García
Rojas2, como sÕn:

- Que la disp<tnibilidztd de recursos financieros, cletermir¡a la r:apacidad de /os gobiernos
mttnicipales ¡tara brindar /os senzlclos públicos a que esrán abl¡gados;
- Que los principitles ttnpuesfos que cobra la Federacit5n, son et lmpuesto Sobre /a
Renta y /os I'rnpur:stos sobre la producción y et consumo, :on la intención tener una
meior y mayor recaudacion, pero que significó gue /os munícipios renunciaran al
cobro de cledos írnpue.súos.

Precisamentet e"|5r'' "n "-suspenso" los impuesfos por concepto de actividades
comerciales, industriales y de prestacion de seryrclos. dìversiones púbticas, sobre
matanza de gana'Jo aves y ofras especles, y sobre posesron y exptotación de carros
fúnebres.

Con el mismct molivo, Jatisco no mantiene en vigor derechos municipates por: licencias;
anuencias previas al otorgamiento de las mismas; en gtneral concesiones, permisos o
autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de
actividades comerci¿tles o industriales y de prestacion de servicios; y tos que resulten
como consecuencia de permitir o tolerar excepciorres et una disposición administrativa
tales como la am¡tliación de horario; tos registros a cuitlquier acto relacionado con los
mismos; el uso dr-' /as vías púbticas o /a tenencia de tienes sobre las mismas; y los
actos de inspeccit'n y vigilancia.

Lo anterior, con las sþuienfes excepciones:

Licencias de cons:truccion; licencias o permisos para efectuar conexiones a /as redes
pÚblicas de agua 't alcantaritlado; licencias para frac:cionar o totificar terrenos; licencias,
permlsos o autori;:acianes para el funcíonamiento de estalslecimienfos o locales cuyos
giros sean la enaienación de bebidas atcohóticas o la prestación de servicios que
incluyan el expendia de clichas bebidas, siempre que se efep[(¡6¡1 total o parcialmente
con el pitblico en general; licencias, permisos o atÍariz¿tcic'nes para la colocación de
anuncios y cafteles a la realización de pubticidacl: reTistrc' civit; estacionamiento de
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vehículos, el uso Ce la vla pública por comerciante,s ambulêtnfes o con puestos fijos o
semif¡jos; n¡ el usc o tenencia de anuncios

lX. Coma podemos ver, la lógica del actuatslsfema Nacionat de Coordinación Fiscat,
implicó otorgarle mucha mayor atribución a ta Federacion en materia recaudatoria,
limitándola consicJerablemente en los esfâdos y murricipic.)s, con ta justificación de
indemnizarlos (resarcrrlos) mediante las participaciones en lngresos federales.

El problema radica en que bajo dicho pacto, guienes qtredaron en situación más
endeble son /os rnunicipias, lo que se demuestra en la manera en gue se integra el
Fondo Municipal de Participaciones en Jalisco; pues de las cantidades que percibe et
Estado3 por concepto de padicipaciones federales, sólo reciben:

A. Ël 22% del tatal de las percepcíones que obtenga el l:-stado correspondientes al Fondo
General de Participaciones;

B. El 22% del impofte que perciba por concepto de Participaciones; del lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios;

C' El 22% del impofte que perciba por concepto de particip,aciones del lmpuesto sobre
AutomÓviles Nuevo:: y del Fonclo de Compensación det lmpuesto sabre Automóviles Nuevos;
D' Respecfo de /o.s tngresos cotespondientes al Fondo cie Fiscalización y Recaudación, a
grandes rasgos poa'emos decir que se distribuye en un 80%o para el Estado y un 20% para los
municipios.

E. El 22% que' perc'iba el Estado por pafticipaclones de/ im¡,uestc:,, especial sobre producción y
servicios en gasoliniz y diesel.

F' El 100% que se <tbtenga del lmpuesto Sabre la Renfa, coriespondierúe al salario del persanal
que labore en la adrninistracÌón municipal.

En ése sentido, consideramos que a los municipios nr: se' /es está resarcie ndo de manera
adecuada. ¿Cuáles son /a.s consecuencias?

Desde hace años ¡;e le ct¡ce a los municipios que só/o /es quec,ta la opción de aumentar su
recaudaciÓn prcpia. Como los dejan atrapados, ésfos hart ver'iclo ¡rjcrementando /as fasas de /os
lmpuesfos sobre el patr¡monio, particularmente el predial .y sobre tnitnsmlslones patrimoniates; es
decir, cada vez se castiga más (fiscalmente hablando) a quierr adqtriere y posee una casa dónde
vivir.
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Los municipios; también se han visto orillados a ¡ncrementaL' ()/ c()sfo de las pocas licencias y
perrnlsos que pueden cabrcr, como son las de construcción y de funcianamiento de algunos
giros.

lnclttso tratando de eludir la coordinación en derecho,s, pues tienen prohibido mantener en vigor
el cobra de licenci.ts o permlsos que condicionen el ejercicio cle actividades cornerciales o
industriales y de prestación de servicios, le dan la vueltiz a clicho t'mpedimento, cobranda hasta
500 pesos por la "impresión,, de /os mlsmos.

En resttmen, empuian a los municipios a que les impangan m¡is ca¡'ttribuciones a los ciudadanos,
en lugar de asigrtarles mayores participacianes en rngrrrsos feclerales, implicando como
consecuencia que los mexicanos van quedando méts asfixiados por /os cobros de /os fres niveles
de gobierno.

X. A propuester det Eiecutivo estatal, se autorizó a partir de ríste año 2022, el incremento en la
tasa del impuesto sc¡bre n(¡minas. La iustificacion es que las cantidades que perciba et Estado por
ése concepto, adicictnales o excedentes después de aplicar urr dos por ciento del impuesto, serán
para un Fondo cuyo ob7'efo es administrar e invertir dlchos rcc:ursos para la rehabilitación,
conseruacion, mantctnimiento y equipamiento de la infraestruaura educativa.

A(tn cuando el incremento de ésfe año en la tasa es gradual, la Secretaría de la Hacienda pública
prevé recaudar 80A miilones de pesos. Sin embarga la reforrna eslableció que no se participará
de esfos tngresos a los municipios; lo cual es razonable pues Ia múivación para e! aumento del
impuesto, es gue se desfrnen integramente a la infraestructura educ,ativa.

Xl. No obstante lo anterior, también es cierto que con dicha ,efornn el Estado recibirá mâyores
lngresos propios por dicha contribución, a cosfa de que los tnunir;ipio de Jalisco no reciban el
40% que les correspondería, de no tener un destino específico.

Por ello, se consiclera conveniente y necesario que el E;f¡rdo compense de otra manera.
Conforme al monto estimado en Ia Ley de lngresos de nueslro Lsfado para el ejercicio fiscat
2022' Jalisco reciþirét 50 mit 420 mittones de pesos correspontlientes al Fondo General de
Participaciones. corno ya se vio, actualmente el 22% Ie corresponde a los municipios; es decir,
11 mil 92 millones de pesos.

Un 1% de los recursos gue recibirá el Estado por el citado fondo de participaciones, equÌvale a
504 millones de pescs.

xll. Adicional a lo ¡'¿ señalado, hemos encontrado que el ntonto en dinero de participaciones
federales a los municipios de J¿tlisco, en rclación at total clel Fresu¡tuesfo de Egresos del Esfado,
ha ve n ido dismi nuye'ndo.
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En el año 2019, rcF'resentaþa el 13% det presupuesto estatel; para el 2021 había disminuido a
12.4o/o, I para el presente ejercicio fiscal, equivalen sólo al 11.1%.

Peor aún; de enerct del año 2019 a diciembre del añ<¡ 2A21, l¿t inftación acumulada es del
13.77%4. En ttl mis:ma períado, el incremento nominal de ,a,s pi:trticipaciones federales a los
municipios de Jalisco, ha sido de 5.74%. Es decir, un decrcmento ciel 8% en términos reales; por
lo tanto, el mismo ¡torcentaje en la pérdida de valor a cle pocler adquisitivo. Cada vez reciben
menos, aunque no lo parezca.

Para recuperar ese 8o/o, necesitarían asignarles éste 2022, 1 ntil 21 5 millones de pesos más.
Para que las participaÕ¡ones en rngresos federales volvierart a representar el 13% det
presupuesto estatal, se necesitarían 1 mil 759 millones de pescs ni;is.

XIll. Por todo lo anlerior, se considera iustificado el proponer que de! totat de las percepciones
que obtenga e¡l Estado correspondientes a! Fondo General de Par-ticipacrbneg /os municipios
reciban un 2%o más. En dinero, representaria 1 mil millonel; de pesos, a¡in insufícientes para
recuperar el equivalente de hace apenas 3 años.

La propuesta se refleja en el siguiente cuadro:

LEY DE COORDINACIÔN FISCAI_ DÊL ESTADO

DE JALISCO CON SUS MUNTC;ptOS

Attícu¡o 5.- ..

!ii

l. El 24% del total de las percepciones gue
obtengan ,tl Estado correspondienfes a,
F o n d c¡ Ge n era I d e Parti cí pacÍones,-

ll. alV. ...

Vl. E! 40o¡'o del importe que perciba por
conce¡úo del lmpuesto Estatal sobre Nóminas.

Se exceptúan los ingresos gue el Estado
perciba por ésfe concepto, que causen y
entere;n la Federación, asf como sus
organìsmo.'; descentralizados,
fr'crerc')mr:5(,s, dependencias, entidades
parae.ttatal'es y organismos públicos
autónomos, por las erogaciones que
efecfúen en calidad de entidades
patrorrales, así como de los ingresos gue
de acuerdo con la Ley de Hacienda del
Estadt det Jalisco tengan un destino
específico;
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l. El 22% del total de las percepciones que
obtengan el Estado correspondientes al
Fondo General de Participacianes;

ll. alV. ...

Vl. El 40% del impoñe que perciba por
concepto del lmpuesto Estatal sobre Nóminas;

Vll. alXl. ...

Respecfo de l<ts impoñes a gue se refiere la
fracciôn Vl del presente artículo, se
exceptúan /os ingresos que el Estado perciba
por concepto de lmpuesto sobre Nóminas
que causen y enteren la Federación, así
como sus <'trganismos descentralizados,
fideicomisos, dependencias, entid¿tdes
paraestatales y organismos públicos
autónomas, par las erogaciones que efectúen
en calidad de entidades patronales, así camo
de los ingresot; que de acuerdo con Ia LeV de

Artículo 5.-
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Hacienda del Estado de Jalisco tengan un
destino específ¡co.

Vll. alXl

MotÍvar cada uno de los artículos gue se adicionan, refornran o derogan.
La propuesta requiere reformar ta fracción t, det artícuto 5, para incrementar en 2%o el porcentaje
que reciban las municipios de Jallsco, del totat de las pert;epciones que obtenga el Estado,
correspondientes al Fondo General de Participaciones. Etla para compensar, como ya se
mencionÓ, por la nrt participacion en las cantidades que perciba et Estado por impuesto sobre
nóminas, adicianales o excedentes después de aplicar un dos par ciento.

Respecfo de la fracciótt Vl, se propone incorporar ahí et último párrafo del aftlcuto, pues só/o se
refiere a ella, y no al añículo en general.

Por todo lo anterior, se somefe a consideración el siguiente prÒyecto de:

DECRETO

QUE REFORMA EL ARTlcuLo 5 DE LA LEy DE cooqltiltAqC)N FtscAL DEL EsrADo DE
JALTSCO CO,r' SUS MItNtCtPtOS

ARTICIJLO UU\CO. Se refonna e! artículo 5 de Ia Ley de Coorc,tinación F¡scal det Esfado de
Jalisco con sus Municipios, para quedar como sigue:

Artícula 5.-

l. El 24% del total de las percepciones que obtengan el E::tado correspondienúes a/ Fondo
General de ParticÍpacÍones ;

ll. alV. ...

vl. El 40% del importe que perciba por concepto del lmpuesto Eslafa/ sobre Nóminas.

Se exceptítan los Íngresos gue el Estado percíba por éste concepto, que causen y enteren
la Federación, así como sus organismos descentralizaøos, fldeicornisos, dependencias,
entidades paraestatales y organÍsmos públÍcos autón<tmost por las erogaciones gue
efectúen en calidad de entidades patronales, así como de tos irrgresos gue de acuerdo con
la Ley de Hacienda del Êstado de Jalísco tengan un destino específico;
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rRArvs/IoRros

UU\CO.- El presente clecreto entrará en vigor al día siguienfe ,j6; ¡,;s publ¡cac¡ón en et periód¡co

Oficial "El Estado de' Jalisco".

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presetrtación

DIPUTADA CLAUDIA MURGL]iA TORRi:S

DIPUTADA MIRELLE AL.EJANDRA MONTâS ÁGREDANO

DIPUTADO ABEI. HERNANDEZ M,4RQLI EZ

DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁV¡:Z AMBRIZ

DIPUTADO JULIO CESAR HIJRTADO L(INA

El contenido de la iniciativa lnfolej 2722lLxlll tiene como argumento la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1' Es facultad del Congresa del Estado de Jatisco, en ténni¡tos de io drspuesta por el afticuto 35
fracción I de nuestra Con:;titución Política, legislar en todas las ramas del orden interior det Estado,
expedir leyes y eiecutar acros sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso
de la Unión conforme al Pacta Federat en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135 numeral I y fracción t de ta Ley de Orgánica del Poder Legistativo det
Estado de Jalisco, seäala que es facultad de los diputados presenfar iniciativas de ley y decreto.

2' SegÚn lo dis¡tone el añículo 138 numera! 1 de ta Ley Oryánica det Pader Legistativo del Estado,
es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma, adición. derogaci\n y abrogación de
dtsposlciones sobre el otorlyamiento de derechos o imposición det obligacic'nes a-determinadas-personas
y es relativa a tiempos y lugares especifcos.

3. El 16 de junio de 2022, se publicó en el Periódico Oficial "El l:.stado de Jalisco" el Decreto
número 28786/Lxlll, en donde se esfab/ece en el artículo Cuafto Transitorio que, a partir de! primero de
enero de 2024 el porcentaie a distribuir será el 23% det totat de las percepciones que obtenga el Estado
conespondiente al fondo general de participaciones y respecfo det 1% que se a¡dicione se priorizarán
como parámetros para su distribución los principíos resarcitorios relativos at índice de maiginación y
cgmbate a la pobreza, por lo que de conformidad con lo previsto en el arlículo 142 de ta Ley Orgániia
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. y en cumplimiento del Anículo Transitorio en comenta, tengo
a bien presentar esta iniciativa de Decreto.

4' Conforme a Io díspuesto por el artículo 1B numera! 'l , fraccicnes lt, Vl y Vtl de la Ley Orgánica
del Poder Eiecutivo del Estado, le corresponde a la Secretarí¿t de la H,zcienda pública recaudar tos
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que corespa,ndan at Estado; vigilar el
cumplimiento de las obligaclones esfablecidas en las leyes, rcgla,nentcts y demás disposrcio-nes de
carácter fiscal aplicables para el Estado; y ejercer las atribuciones deriva,Cas de los convenrbs frsca/es
que celebre el Gobierno del Estado can el Gobierno Federal, la.s entidades federativas y los gobiernas
municipales, entre otras de carácter fiscal.
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5' Es importante rerìaltar que con esta reforma se consol,;da le, estrategia para impulsar et
desarrollo de los munic¡pbs, ya que si bien se está privitegiando at mtnicipio óon mayor jndice de
marginalidad, también es cieño qu,e va aparejado de las acciones gue desde la Comisión de Hacienda y
Presupuesúos en conjunto :on la Secretar¡a de Ia Hacienda Púttlica, veni¡,tos haciendo para desarrollar
una planeac¡Ón de la recaudación de los ingresos municipales con tnayoi eficiencia y eficacia a efecto
de contar con mayores rec¿/rsos propios y en consecuençia te re'leje en el aumento de las
participaciones federales, lo que inminentemente incide en la prestación do serylblos púbticos de calidad
y la posibilidad de brindar ntás programas socla/es en Ia población.

Por lo anterior, la presente inicialitta de decreto busca mantener el cornpromiso firme y constante que
adentás de dar cumplimienta a la reforma constitucional de Jaliscrt de,l artículo 15, írindamos corno
herramienta la formula que fue irnplementada para hacer posible una disirib¡tción correcta tomando en
consideracíón el índice de marginacion que establece CONAPO, betteficÌ¿tndo de farma trascendente a
los nrunicipios más necesitados.

En conclusión, el objeto de la presente iníciativa es contar cort la terran¡ienta íclónea para realizar un
distribución correcta en pr<tporción al índice de marginacion, de corfc¡rtnidad con la úliima información
oficial que dé a conocer el Consejo Nacional cte Pobtación, o la l,'tstitu,:ión responsabte de medir ta
marginaciÓn en el país, respecto del 1% que se incrementa la þolsa ctel fortdo general de participaciones
para |as haciendas municipales, lo que representa una oportunidad cara ilue la prestación de servicios
de los municipios se priorice en la atención integrat y el combate a la pcbrezai;, beneficiando en todo
momento a su poblaciÓn, lo cual será posible gracias a la fórmula cue slr seruidora propuso mediante
una iniciatÌva y la cuál fue aprobada mediante el decreto 2AA2\/L.Xilt/22.

9 Que con el objetct de presentar cada uno de los artículos que se pretenden reformar en la
inicÌativa, se esfaó/ece en el siguiente cuadro comparativo el texto viger,te y el texto propuesto en el
siguiente ard e n amiento legal :

Artículo 5.-

ejercicia fiscal, por concepto de participacianes
fede¡ales prevrsfas en la L.ey de Coordinación
Fisc¿¡l Federal, asi como /os lngresos Estatales
derivadas de /os lrnpuestos sobre Nóminas y
Hospef,¿js los Munici¡tios recibirán:

l. El ?-2% del total de l,zs percepcictrtes que obtengan
e/ Esfado correspondiente;s al Fondo General de
Pariicipaciones;

tt. at.YI. [...]

t ..1

t.l
Artículo 7.- El factor que ¿t carla Municipitt
conesponda en el Fot1do Munìcipal de
ParticÌpacÌones, se deterrninará conforme a las
siguirnfes bases.'

': "t-'i. 'i
,r î ;rl

l. De los rngresos federcles.

Se aplicarán /os slguie,lfes criterios y parámetros.

1) Se garantizarán a los Municipios /os recursos

canlid¿,des que perciba Artículo 5.- l)e /as
Esfar/o, incluyendo sus lnr;lenreltfos, en cada

E,EBE DECIR:
que perciba el

Estado, inclu\rcndc sus incrementos, en cada
ejercicio lisca', po,' concepto de participaciones
federales ¡rrewsf€s e,n la Ley de Coordinación Fiscal
Federal, así conto /.rs rngresos Esúafales derivados
de los lmpueslos s,tbre Nóminas y Hospedaje los
Municipios reqbirán.

L EI 23% <lel totitl de las percepciones que obtengan
el Estado cores¡totdientes al Fondo Genera! de
Parlicipaci<tnes

ll. alXl. [,..]

t ..1

I,]
Artículo ',7.- El factor que
corresponda en el Fondo
Participacianes se determinará
sþulentes base s;

a cada Municipio
Municipal de

conforme a las
::

I
;l

)

:{ t):. .-)

-ìrn

L De los rngresos federales.

Del 229t1' se aplit>arán los siguientes criterios y
parámetrcs:

1) Se gevantizsrítr a los Municipios /os recursos
t-)
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correspondientes, y en los términos esfab/ecldos en
la Ley de Coordinacion Fiscal, salvo en el caso del
Fondo de Compensación del lmpuesto sobre
Autonóviles Nueyos y de la conformación de un
nuevo Municipio; y

2) De las cantidade.s qu<t el Estado reciba en
exceso, respecto del monto detetminado en el
numeral anteriar, se distribuirán entrc los Municipios
de oonformHad con /os coeticientes que se
determinen tomando /os sþuienfes parámetros:

a) 45% en proporción al número de habitantes de
cada Municipio en relacion ¿zl total estatal. H número
de habitantes de cada Municipio se tomará de la
últÌma información oficial que dé a Çanocer el lnstituto
Nacional de Estadístic¿¡, Geografía e lnformática;

þ) 20% en proporción í2 lo que perciben de
parlici pacÌones y aportacio nr-'s federales;

c) 20% en función a su pro¡tia recaudación, es decir,
lo que perciban por concepto de contribuciones
municipales:

d) 10% par número de localidades y la extension
territorial en función de la tolalidad de ellos; y

e) 5o//o en proporción al índiæ rte matginación, seg(tn
la última infonnación oficitrl que dé a conocer el
Consejo Nacional de PoblacÌon, o la lnstitución
responsable de medir Ia matginación en el país.

xSr,r-n:
(tru,,, - o

L(IM ¿l -

Xí¿,r-o = Praporción del [rtdice de Marginacion del
Municipio i, respeato al total del índice de
Marginación de los Municipios t/e/ l_stado de Jalisco
de conformidad con la (iltima ;nformación oficiat que
d¡é a conocer el Consejo N¿zcional de Pobtación o ta
lnstÌtttcion responsab/er de ntedir la marginación en el
pais.

IM¡,t = indice de Margirtación det municipio,
confarme la última información oficiat que dé a
conocer el Consejo Nacictnal de Pobtaciôn o ta
lnstitucion responsablet de neclir la marginación en el
país.

) = Suma de la variable que le prosigutt
correspondiente a todc¡s los Municipios del Estado de
Jalisr;o.

õ = F'arametro para encontr¿1r el inrerso proporcional,
con valor de 61 .

correspondieúfe.s, .¡, p¡ los términos esfaþ/ecldos en
la Ley de Coctdinttcion Fiscal, salvo en el caso del
Fondo de Com¡:ensacbn del lmpuesto sobre
Automóviles /Vuey,:)s y de la conformación de un
nuevo Munici,tia; y

2) De las cantid¿,des que el Esfado reciba en
exceso, /€str,ecto del monto determinado en el
numeral ante¡ictr, se distribuirán entre los Municipios
de conformid¿td con los coeficienfes gue se
d ete rmi n e n tc' m a nci o /os sigur'enfes p a rá m et ros :

a) 45% en poporc¡ón al número de habitantes de
cada Municipio en relac¡ón al total estatat. Et
número de t,abitantes de cada Municipio se tamará
de la última inforntación oficial que dé a conocer el
lnstituto Nacianat de Estadística, Geografía e
lnformática;

b) 20% en proporciôn a lo que perciben de
participaciones y apoftaciones federales;

c) 20% en funci<tn a su propia recaudación, es
decir, lo que perciban por concepto de
contri buc iones mu nici pales ;

d) 10% por número de localidades y la extensión
tenitorial en 'uncion de la totalidad de ellos; y

e) 5% sn ,traporción al lndice de marginación,
segtin la últitn¿t inÍ,trmación ofrcial que dé a conocer
e/ Consr:7o tl¿tcÌot:r,l de Población, o Ia lnstitución
responsab/e de m¡>dir la marginación en el país.

l'5i,,
rMiî- õ)

r(rMr,r - ô)

Xïi,r-u = ProporciSn det lndice de Marginación del
Municipia i, rct:pecto al totat del índice de
Marginat;ión de lo:; Municipios del Estado de Jalisco
de conformicad can la última información oficial que
dé a cor¡ocer el Çc¡nsejo Nacional de Población o la
lnstitución respon:,able de medir la marginación en
el país.

IMi,, '= irdice de Marginación del municipio,
conforme la tiltirna información oficial que dé a
conocer el )onxlo Nacional de población o ta
lnstitucicsn respontab[e de medir la marginación en
el país.

f, = Suro¿¡ drr la vaiable que le prosigue
correspondiente a fodos los Municipios del Estado
de Jalisc<>.

f = l>aránetro para encontrar el inverso
proporclonal, con valor de 61 .
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Este proyecto de lniciativa de Decreto, cumple cabalmente con los requer¡m¡entos en mater¡a de análisis
y repercus¡ones en /os aspectos jurídico, económico, social y presuprresta/, conforme a lo establecido en
el afticulo 142 de la Ley orgánica clel Poder Legislativo del Estado de, Jalis,:o, siendo:

l. Jutídicas: Se da cumplimienta a la refonna const¡tuc¡onal al añículo 15 en su artículo Cuarto
Transitorio del Decreto n(tmerc 28786/Lxlll, publicado et 16 de junio de 2022, en el periódico Oficial ,,El

Estar/o de Jalisco".

ll. Econ6micas: EI impacto económico es favorable al incrc¡neilar la bolsa del fonda general de
participaciones para /as har;lendas mu nicipal es.

lll. Socíales: Esta propuesta tÌene un beneficio social positivct ya que, este aumento porcentual, se
distribuirá considerando io¡; indlces de marginación correspondiente a cada município, tó que generará
que la prestaciÓn de servicios municipales que brinden priorizarán la atención integral y el combate a la
pobreza, generando un ber¡eficio trascendental para su poblaciórt.

lV. Presu puesfales.' No se tienen re percu sione spresupuesfales.

Por lo anterior, someto a la consicleración de esta Asamþlea la s¡tluieile irucÌativa de

DECRETO:

QUE REFORMA LOS AR1.íCULOy 5 Y 7 DE LA LEY DE ÇooRDIruAqcIN FIscAL DEL EsTADo DE
JALTSCO COw SUS MUNIC|PrcS.

ÚUrc;O. Se refonnan los afticulos 5 y 7 de ta Ley de Coordinacion Fiscal rlel Estado de Jalisco con sus
MunicÌpios, para quedar camo sigue:

5.- De /as cantidades que perciba el l=_stado, incluyenda sus incrementos, en cada ejercicio
, por concepto de panicipaciones federales prcvrsfas en la l-ey,Je Cc'ordinación Fiscal Federal, así

/os lngresos Esfafa/r;s derivados de los [mpuestos sobrc: Nóminau y Hospedaje los Munìcipios
tran:

El 23% del total de las percepcianes que
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En el caso de que el Congreso del Estado apruebe la
creacion de nuevos municipios, la garantía señalada
en el numeral 1) de esta fraccion, se divÌdirá de
manera proporcional a los habitantes que conformen
cada municipio resultante de la división.

il.L.1

t...1

t...1

El 1% adìcional para llegar al 23% se distrihuiná
consíderando el índice de marginacìón
correspondier'te a cada municipio de acuerdo a la
últíma inform,zción oficial que dé a conocer el
Consejo Nacíonal de Población aplicando la
fórmula señalada en el inciso e), numeral 2, de
este artículo.

En el caso de que el Congreso del Estado apruebe la
creacíón de nuevos municipios, la garantía señalada
en el nun'¡eral l) c,re esta fracción, se dividirá de
manera prapor,:ional a los habitantes que canformen
cada municipÌo resultante de la división.
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obtengan el Estado cotespandb,ntes al Fondo Genera! de



Dictarren d9. {ecreto que refotma los artículos 5 Y 7, de la Ley de Coordinar;ión F'iscal del Estado de Jalisco y susMunicipios. INFOLEJS 336/LXIil y Z722llX\|

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISI,ATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t.l
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lrtícul9 7..- El factor que a cada Municipio corresponda en el Fon.da Municipal de participaciones, se
determinará conforme a las.siguientes bases

l. De los rhgresos federales.

Del 22% se aplicarán /os sþulenfes criteríos y parámetros:

1) Se garantizarán a los Municipios /os recursos entregados en e! ttño 2013 en los porcentajes
cgrregPondientes, y en lo:; té¡rminos establecidos en ta Ley de Çoordh'¡acÌón Fiscal, salvo en'it iasa aetFondo de Compensación del lmpuesto sobre Autamóvíles Nueyos y de la conformación de un nuevo
Municipio; y

2) De las cantidades que et Estado reciba en exceso, respecta det rnonlo determinado en el numeral
anterior, se distribuirán entre los Municipios de conformidad con /,:.ç coeficientes gue se determinen
to m a ndo /os srþuienfes pa rá rnetro s :

a) a5% en proporción al númera de habitantes cle cada Municipio en relación al totat estatat. E! ntjmero
de habitantes de cada Municipio se tomará de la úttima inforntación oficial que dé a conocer et tnstituto
Nacional de Estadística, Geografía e lnformática;

b) 20% en proporción it lo que perciben de participaciones y apoñuciones federales;

c) 20% en función a su propia recaudación, es decir, lo que perciban ¡tor concepto de contribuciones
municipales;

d) 10% por nÚmero de localidades y ta extensión territorial en func¡ón de la tatalidad de ettos; y

e) 5% en proporción .al índi9e de marginación, según ta últirna infctrmación oficial que dé a
conocer el Conseio NacÌanal de Población, o Ia tnstitución responsable de medir la margi-nàciOn enel país. El cual se debera obtener ejectftando la siguiente formuta:

NÚME

DEPENDENGIA-

xSi¡-o = ProporciÓn del in<lice de Marginacion clel Municipio i, respecto al totat del índice de
MarginaciÓn de los \l4unicipios del Esfado de Jalisco de coniormÌoad con la última información
oficial que dé a conoc:er el Conseio Nacional de Pobtaciön o la lnstitución responsable de medir la
marginación en el país.

IM¿,, = indice de tvlarginación del municipio, conforme la tittima información oficial que dé a
conocer el Conseio Nacional de Población o Ia lnstitución responsab.te tle medir la marginación enel país.

x = Suma de la variable que Ie prosigue correspondiente a todos /o.s Municipios del Estado de
Jalisco.

õ = Parámetro para encontrar el inverso praporcianal, con v¿llor je 6l
:¡
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El 1% adicional para llegar al 23%a se distibuirá considerando el índice de ,narginación conespondiente a
cada municipia de acuerdo ¿¡ la últitna informaciórt oficiat que dét a conacer el Coisejo Nacionat de població¡
aplicitndo la fórmula señalacla en el hciso e), numeral 2, de esfe artículc.
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Fn e/ caso de que el Congreso del Fsfado apruebe la creación de nuevos nun¡cipios, la garantía señalada
en el numeral 1) de esta fracción, se dividira de manera proporcional ¿' Ios l¡abitántes qué conformen cada
municipÌo resultante de Ia dtuistón.

ll. De, los impuestos esfafa/es.

Por bs porcentaies descrito:; en el artículo 50 fracción Vl, que se generen en c.:ada jurisdicción.

Los facfores de participacicin que conforme a /as bases anterbres resu/len, se revisarétn, modificarán y
aprylarán anualmente por el Congrcso del Estado. En tanto dichos fa,;tores no se actualicen, el Congreso
del Estado autorízará se sþan aplicando las que conespondan at año inmedi¿¡to anteríor, a cad'a Munici-pio.

Transitorios

U,Y!co. Et presente tlecrei'o surtirá efectas a partirdel dla siguienle de t:u pubticación en el periódico
Aficial "El Estado de Jalisc<t".

PARTE CONSIDERATIVI\:

l. Que es facultad de las y los diputados presentar iniciati\./as de ley y decreto de
conformidad con el artículo 28 fracción I de la Constitur;ión Política y el artículo 135
fracciÓn I de la Ley Orgánica del Poder l-egislativo, ambc,s del Estado de Jalisco.

ll. Que, en cuanto a l¡a forma, se estima que es procedente entrar al conocimiento de
las iniciativas de decreto que nos ocupan, por ser mater¡a respecto de las que el
Congreso del Ëst¿rdo <le Jalisco está facultado para conocer ¡r legislar. Asimismo, esta
Soberanía es competonte para entrar al estudio y d¡ctarten de las iniciativas en los
términos de los artículos 35 de la Constitución Política de: Est;rdo de Jalisco y 71 de la
Ley Orgánica del Poder L.egislativo del Estado de Jalisco.

lll. (lue las atribuciones de las Comisiones legislativas, s;e errcuentran previstas en el
articulo 75 de la Ley Crrgánica del Poder Legislativo tlel tlstacio de Jalisco, que refiere
lo siguiente:

Artículo 75.
1. Las camisiones tienen /as sþulentes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar /os asunfos que les turne la Asamblea;

1t...

lv. Fresentar a la As¿tmble'a los rlictámenes e informes, resu/farfos,/€¡ $¿/i trabajos e investigaciones y
dern¿ís documentos relativc's ¿¡ /os asunfos que les son turnados;

v-vftt ...

Las facultades y/o atribuciones de la Comisión de l-acienda y presupuestos se
enctlentran contempladas en el artículo 89 de la antes crtada Ley Orgánica del poder
Legislativo del Est¿rdo rje Jalisco, precepto legal que a la lertra e,stablece:
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Artículo 89.
1. Corresponde a la Com'tsií¡n de Hacienda y Presupuestos, el conocirniento, estudio y en su caso
dictamen de los asuntos reiacionaclos con:

l. La legislaciÓn en materia fiscal, hacendaria, de deuda pública y de disciptina financiera;

ll. Los planes, progranas, ¡talíticas y programas en las materias ¿rnle,ic¡res,.

ilt-x...

En razón a lo anterior, la Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para
dictaminar sobre la legislación local que determina la rìormatividad en coordinación
fiscal, así como la determinación de los coeficientes de distribución por concepto de
partici paciones federal es.

V' De igual forma, el attículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, establece:

Artículo 86.
1. corresponde a la comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el
estudio, el dictamen y conocimiento, respectivamente de los asuntos
relacionados con:

/. Las leyes reglamentarias u otgánicas de dr'spcslflvos de ta constitución
Política del Estado y los que la constitución Federat 'e aúorice reglamentar;
ll. Las leyes oue la legislación federat autoriza reqlamentar a tas entidades
federativas;
lll. EI reglamento de esta ley y demás disposlcione s reglamentarias; y
lV. El análisis y la revisión permanente de ta tegislaciór¡ estatal buscando su
codificacion y erntonía.

En ese sentido, la Comisión de Estudios Legislativos y Regiamentos es competente
parer dictaminar sobre lo propuesto en el lnfolej 27z2lLxlll.

Vl. tJna vez establecicas las competencias de ambas c,lmisiones, se señala que de
conforrnidad con el articurlo 101 numeral 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se
ha cleterminado realizar un dictamen en conjunto entre arnbas Comisiones Legislativas
a las que fue turnado el Infolej 2722lLxlll.

Artículo 101.

1. Recibida una iniciativa, el Presidente de la Mesa Directiva propone a la Asamblea
el turno a la contision o comisiones a que compete e' AsLti"tto, de conformidad con la
presente ley y las dr.sposiclones reglamentarias. La primt>ra comisión enlistada, se
entenderá que es la canvocante y las demás ser¿tn cc,adyuvantes, siendo estas
últimas has/a dos comisiones.

2. Si por motivo de su competencia se turna un asuntct a d¿,s o más comisiones, ésfas
d ebe n dictam i n ar c onj u ntamente.
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Vll. Las iniciativas de decreto fueron admitidas en virtud dtl Que cubren las formalidades
que establece el artíctilo 142. de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco como son li¡ exposición de motivos, el decreto correspondiente, las
disposiciones sustantivas, adjetivas y en su caso transitori¡¡s.

Vlll. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley Orgánica del poder
Legislativo del Estado de Jalisco, y por tratarse de modificaciones a un mismo cuerpo
normativo y con la nrisma temática, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos
aprueba dictaminar de manera conjunta las iniciativas antes señaladas

Artículo 145.
1. ... Turnada la iniciativa a la comisión o comisiones que correspondan para
su esfudio y anâlisis, éstas rinden su dictamen, por escrito, a ta Asambtea.

2. cuando la nitturaleza del asunto to permita pueden conjuntarse dos o
más iniciativas en un mismo dictamen.

lx Del estudio y análisis de las iniciativas se observa ro siç¡uiente:

å. El 16 de junio de 2o22, se publicó en el per,ódico oficial ,,El Estado de
Jalisco" el Decrelo número 28786/LXlll, el artículo Cuarto Transitorio
establece que a partir del primero de enero de 2024 el porcentaje a distribuir
correspondiente al Fondo General de Participacione..; (FGP) pasará del 22%
al 23% del total de las percepciones que obtenge el E.stado, incrementándose
en un 1%, misnto que se distribuirá priorizando los principios resarcitorios
relativos al índice de marginación y combate a la pobreza.

"CUARTO. A efecto de esfaþtecer condìciones más equitatÍvas en las
partÍcipacíones que les correspondan a los municìpìos, a partir del prlmero
de enero de 2024 el porcentaJe a dlstrtþuir sera el 23% del totat de tas
percepcíones gue obfenga el Estado correspondlente al fondo general de
participacione.Ê y /especto del 1% que se adrcione .se priorizarán como
parámetros para su distribución tos principios resarciforjos relativos al
índice de ntarginaciân y combate a Ia pobreza. El congre.so del Estado
contará con él término de noventa días para resolver ti¡s Íniciativas y hacer
Ias adecuacíones legales que corrêspondan a ta Ley de,coordÍnacíón Fiscal
del Estado cte Jalìsco y sus Municipìos que deriven en esfa disposición,,'

b, Al habersel aplobado la reforma constitucional ¿intes descrita, esta comisión
considera que el objeto de la inicíativa relativa al infc,lej 336/Lxlll se cumple
parcialmerrte, ya que si bien los términos de la referida reforma no son
exactamente l,:s mismos a los solicitados en el documento citado, si se
aprueba establec;er un incremento en el porcentirje de distribución del Fondo
General de Piarticipaciones a favor de los mrrnici¡rios; por lo anterior sedn'f
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considera que fue atendida la intención de las y los autores de la referida
propuesta.

c. Por su parte en razon a la reforma constitucional menc¡onada con
anterioridad, con fecha 03 de mayo de 2Q23 fue presentada la iniciativa
identificada con el lnfolej 2722, misma que tiene por objeto generar los
lineamientos tdrcnicos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo cuarto transitorio del decreto antes referido, precisando el mecanismo
mediante el c;ual se realizarâ la distribución respecto del 1% que se
incrementó a l¿r bolsa del FGP.

La fórmula propuesta para la distribución del 1% adicional, se encuentra
descrita en el artículo 7, fracción l, numeral 2, inciso e), de la Ley de
coordinación l:iscal del Estado de Jalisco corr sus Municipios, donde se
establece la variable a tomar en cuenta para determinar dicho Coeficiente.

De lo anterior, se aprecia que efectivamente el índice de marginación es el
factor a considerar para la distribución de este 'l% excedente conforme a la
disposición trarrsitoria.

Ahora bien, la medición de este índice de margirración se realizarâ mediante
los indicadores que el consejo Nacional de Población den a conocer, ya que
tiene como misión incluir a la población en kls programas de desarrollo
económico v :social que se formulen dentro rJel siector gubernamental y
vincular sus objetivos a las necesidades que plantean los fenómenos
demográfic)os, como la marginación. En este senliclo, el índice de marginación
es una medicla-rcsiumen que permite diferenciar las distintas unidades
geográficas del país según el inrpacto global de las r:arencias que padece la
población com'f, resultado de la falta de acceso a la educación, la salud, la
residencia en rriviendas adecuadas, a bient:s o ingresos insuficientes;
aspectos que inciden en la estructura productiva rle la sociedad mexicana.

Con el írrdict¡ de marginación es posible idenl.ificar las disparidades
territoriales existentes en el país en un momentr determinado, una cualidad
que le ha conft¡rido un valor relevante como herramienta analítica y operativa
para la definicitin y focalización de políticas públic,as, enfocadas al abatimiento
de las carencias socioeconómicas de la población me:<icana.s

d. Respecto a l¡t redacción propuesta para el articulo 5, esta se considera
adecuada ya que armoniza la disposición gererada en el afiículo cuarto
transitorio con el contenido de la Ley de Coo'dinación Fiscal del Estado,

sConsejo Nacional de Pobl¡rciótr (CIONAPO), La marginctción en Mé.:ico,lr.02l,disponible en
https ;i /rvrvl. gob. mx/conapo¡!4 c 
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además gener¿t (;erteza jurídica a los Ayuntarnietìtos respecto al porcentaje a
distribuir.

Con respecto ¿rl ¡¡rtículo 7, esta comisión estim¿ conveniente se considere el
índice de marginilción generado por el Consejo Niacional de población para la
distribución del 1% que se suma a la distribuc,ión ,Je participaciones, esto
debido a que exi$te congruencia con las reglas que nrarca actualmente la Ley
de coordinaciórr Fiscal para la distribución del Fondo Municipal de
Participaciones, sin embargo se considera adecuacio modificar la redacion
propuesta adic;ionando el siguiente texto: "o l¿t lnstitución responsable de
medir la marginacion en el país" esto en concorrlancia con lo dispuesto en el
inciso e), numeral 2, delafracción I delartículo antes rerferido quedando como a
continuación sr¡ señala:

I

)

Artículo 5.- De las cantidades que perciba e/ Esf,ado, incluyendo sus
incrementos, en cada ejercicio fiscal, por concepto de participaciones federales
nlevigtls en la t-ey de coordinación Fiscat Federal, asi 

'como 
/os rngresos

Estatales derivados de /os Impuestos sobre A/,imrnas y Hospedãje los
Municipios recibirán:

l. El 23% del tc'talde /as percepciones que obtengan el Estado conespondientes
al Fondo General de Participaciones;

ll. alXl. [...]

1..1

t...1

Artículo 7.- Ëlfactor que a cada Municipio corresponda en el Fondo Municipat de
Participaciones s,e delerminaré¡ conforme a /as sþuienfes b,ases:

t....

1) ...

2) De las cantioades que el Estacio reciba en e).ceso, respecto del monto
determinado en el numeral anterior, se distribuirán entre los Municipios de
conformid¿td cÒn los coeficientes gue se determinen tomando /os srþulenfes
parámetros:

a)- d) ...

e) 5o/o en pra¡torcion at índice de marginaciort, según ta última información
oficial quet dé a <;onocer el consejo Nacional de Þoblación, o la tnstitución
responsable dê nêdir la marginación en et país. l:_l cual se deberá abtener
ejecutando la sigrtiente formula:
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X5r,t-o = Propcr<;ión det índice de Marginación de, Munbþio i., respecto al
totat det índice de Marginaciôn cte tos Municipio.s del ¡Sstado de Jalisco de
conformidad c'¡n la última informacion oficiat que dé ¿t conocer et consejo
Nacional <le P<tbtaci<5n o la lnstitución responsable cle mt>dir la marginación en
elpals.

IMi,, = Índice de Marginación det municipio, confr¡rme ta (tttima información
oficial que dé a conacer el consejo Nacionat de pobtación o la tnstitución
responsable det n¡6fl¡¡ ¡u marginación en el país.

| = suma de Ia variable que le prosigue cotrespÒncl¡enfe a fodos /os
Municipios del Estada de Jalisco.

6 = Parâmetro oara encontrar el inverso proporcionat, con vator de 61.

El 1% adicion,al para llegar al 23% se distribuirá considerando et índice de
marginación corre$pondiente a cada municipio de ,aeuerdo a ta úttima
información o'fic.íal que dé a conocer et consejo N'acional de población o la
lnstítución re:ipansable de medir la marginación en el país, apticando ta
fórmula señalada en el inciso e), numeral 2, de este afticulo.

En otro orden d'e ideas, esta Comisión de Hacienc a y Presupuestos al hacer el
estudio de la prc,puesta, detectó que en la última rt-.fornra que sufrió la presente
Ley, se omitió pub'licar el último pârrafo de la frac,ción l, numerar 2), inciso e),
del artículo 7, rezôn por la se considera que nos :ncontrarnos en el momento
idóneo para realizerr la aclaración correspondiente 'Je la siguiente forma:

"En elcaso de que el congreso del Estado a¡truete Ia creación de nuevos
municipios, la garantía señalada en el numeral 1) oe esta fracción, se dividirét de
manera proçtorcion,al a los habitantes que conformett caota municipio resultante de
la división."

En razón a los argunrerrtos antes señalados es que er;ta Oomisión de Hacienda y
Presupuestos:
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Una vez ponderadas las partes expositiva y cons¡det'ativ¿r de este dictamen, de
conformidad con lo er;t¿rblecido por los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del l:stado de Jalisco, sometemos a consideración de la Asamblea
de este Congreso del lstado de Jalisco el siguiente dict¿,men de:

DECRETO:

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 5 Y 7 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
DEL ESTADO DE JAI.ISiCO CON SUS MUNICIPIOS.

tlt¡lCO. Se refornlan los artículos 5 y 7 de la Ley de Cc,ordinación Fiscal del Estado
de Jalisco con su$ Munir:ipios, para quedar como sigue:

Artículo 5.- De las carltitlades que perciba el Estado, incluyendo sus incrementos, en
cada ejercicio fiscal,. por concepto de participaciones federales previstas en la Ley de
Coordinacíón Fiscal l:ederal, así como los ingresos Ëstertaies derivados de los
lmpuestos soþre Nómin¿rs y Hospedaje los Municipios recibirán:

l- El 23% del total de l¿rs percepciones que obtengan el Estado correspondientes al
Fondo General de Particicaciones;

ll. alXl. [...]

t1
t..1

Artículo 7.- El factor que a cada Municipio correspontla en el Fondo Municipal de
Participaciones, se detr:rrninará conforme a las siguientes oases:

L De los ingresos federa|-'s.

A. Del22% se aplicerrén los siguientes criterios y parám,atros:

1) Se garantizarán a los Municipios los recursos entreJ¡ados en el año 2013 en los
porcentajes conespondientes, y en los términos establecidos en la Ley de
CoordinaciÓn Fiscal, rìa vo en el caso del Fondo de Çom ¡ensación del lmpuesto åobre
Automóviles Nuevos ,y cle la conformación de un nuevo l\lunicipio; y

2) De las cantidades,que el Estado reciba en exceso, respect,l del monto determinado
en el numeral anterior, se distribuirán entre los Municicios de conformidad con los
coeficientes que se d,:tr¡rminen tomando los siguientes paránretros:

a) 45% en proporciórt al número de habitantes de cada Municipio en relación al total
estatal. El número de habitantes de cada Municipio rse tomará de la última
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información oficial que dé a conocer el lnstituto Nacic¡nal rle Estadística, Geografía
e lnformática;

Ð 2a% en proporciólr a lo que perciben de participaciones y aportaciones federales;

c) 20% en función a su propia recaudación, es decir, lo que perciban por concepto
de contribuciones nlnir:ipales;

d) 10% por númer,) de localidades y la extensión terrilorial en función de la totalidad
de ellos;y

e) 5% en proporción al índice de marginación, :;egún la última información
oficial que dé a conocer el Consejo Nacional de. Þoblación, o la lnstitución
responsable de rnedir la marginación en el país. El cual se deberá obtener
ejecutando la siguiente formula:

x5i, _ (ru,,. - o)

r(rur,,. - o)
t-a -

I
I

.)
)

1 .:; i

X5i,t:u = Proporcirin del índice de Marginación clel l\4unir;ipio i, respecto al total
del indice de t\4arginación de los Municipios clel Estado de Jalisco de
conformidad con l¿r última información oficial qut: dé a conocer el Consejo
Nacional de Pobl¿rción o la lnstitución responsable cie mr:dir la marginación en'el
país.

IM¡,t = indice de t\/argirración del municipio, conforme la última información oficial
que dé a conocer ei Consejo Nacional de Poblaciórr o la lnstitución responsable
de medir la margirra:ión en el país.

X = Suma de la rrariable que le prosigue corresponJienle a todos los Municipios
del Estado de Jalisco.

ô = Parámetro pala encontrar el inverso proporcionai, con varor de 61.

B. Ël 1% adicional piara llegar al 23% se distribuir¿l considerando el índice de
marginación correls¡tr:ndiente a cada municipio de a(;uerco a la última información
oficial que dé a conocer el Consejo Nacional dr¡ Pc,blación o la lnstitución
responsable de nledir la marginación en el país, aplicantlo la fórmula señalada en
el inciso e), numerai 2, de este artículo.

En el caso de que el Congreso del Estado apruebe la r:re¿ición de nuevos municipios, la
garantía señalada en €rl numêral 1) de esta fracción, se diyidirã¡ de manera proporcional
a los habitantes que ccnfomren cada municipio resultante,je la división.

ll. De los impuestos es:atales.

Por los porcentajes des;critor; en el artículo 50 fracción vl, c ue s-. generen en cada
jurisdicción.
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Los,factores de participa(jón que conforffìe a las bases anier¡ores resulten, se revisarán,
modificarán y aprobarár anualmente por el Congreso del Estado. En tanto dichos
factores no se actualicr:n, el Congreso del Estado autoriz¿rrá sß sigan aplicando las que
correspondan alaño inmrrdiato anterior, a cada Municipio.

TRANSITORIOS

UNICO' Para la elabor¿¡ciirrt de coeficientes de distrib'.lción para el ejercicio fiscal
2424 el presente Decretc entrarâ en vigor al día siguien:e de su publicación. El resto
de las disposiciones a¡rrtrbaclas surtirán efectos a paftir del 0l de enero de 2024.

ATENTAMENTE
Gu:tdalaiara, Jalisco; al día de su a¡rrobación.

"2023, año del Bicen'tenario del Nacimiento del Estado Libre y soberano de
Jalísco"

Comisión de enda y Presu¡r
P identa

D¡

Diputado José María Martínez M;rrtínez
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D.ictar¡en de decreto quo refotma los artículos 5 Y 7, cle la Ley de Coordinar;ión Fiscal del Estado de Jalisco y sus
M u n icipios. I N FOLEJS 336/LX. ll \/ 27 ?_2/Lxlll

NIJMERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Diputada tllaudia
Murgui'a f'orres

Diputada Estefanía
Padilla Martínez

Diputada Hortensia María
Luisa Noroña Quezada

Dip da Mara
bles Villaseñor

:1

Diputado Gerardo Quirino
Velázquez Ghávez

Gomisiórr de Ëstudios Legislativos y tîeglamentos

l) i¡rutada María de Jesús Padilta Rorno.
Presidenta
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Dictamen de decreto que reforma los artículos 5 Y 7, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus
Municipios. INFOLEJS 336/LXlll Y 2722lLKlll.

NÚME

DEPENDENCIA-

Diputado Fernando Martínez Guerrero.
Secretario

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO Diputada Laura Gabriela

Cárdenas Rodríguez.
Vocal

Diputado Julio Gesar Hurtado
Luna.
Vocal

Diputada Verónica Gabriel¡
Flores Pérez.

Vocal

Diputada María Dolores
López Jara.

Vocal

Diputada Mara Nadiezhda Robles Villaseñor.
Vocal

La presente hoja corresponde al Dictamen que resuelve los INFOLEJ 336/LXlll y 2722lLXlll
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

,4\\ \

oTHP-0661LX/jV2023
NU

DEPENDEN cta

Diputada María de Jesús Padilla Romo.
Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos del
Congreso del Estado de Jalisco.
Presente.

Por medio de este conducto reciba un cordial saludo, así mismo compartirle que

de la iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 5 y 7 de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios registrada bajo
el número de lnfolej 2722-Lxlll, misma que nos fue turnada el pasado 03 de mayo
del año en curso en sesión de Pleno a la Comisión de Hacienda y Presupuestos
como convocante y a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos como
coadyuvante, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Del lnfolej en comento, este 24 de mayo del año en curso se celebró la Décima
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuestos en dónde
se resolvió la iniciativa mediante un dictamen elaborado por esta Comisión, y en

dónde, además, se resuelve la iniciativa marcada con el lnfolej 336-LXlll por la
naturaleza de su contenido donde se propone reformar el artículo 5 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios presentada por la
fracción parlamentaria del PAN.

La Comisión aprobó por unanimidad de las y los integrantes asistentes eldictamen
por lo que tengo a bien el compartirles el documento original signado, solicitando
de su apoyo a efecto de someterlo a consideración en su Comisión.

radezco de antemano la atención al presente, quedando atenta para todo lo

nducente

ATENTAMENTE.
Guadalajara, Jalisco a 29 de del 2O23

"2023, año del Bicentenario del Nacim el Libre y Soberano de Jalisco"

L.C.P. J nez Martínezn
Titular del
y Presupu

la Comisión de Hacienda

C.c.p. Archivo.
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